
CONSTANCIA SECRETARÍA, Palmira (V) octubre once (11) de 2021: A 

despacho del señor Juez informándole que, el apoderado judicial de la parte 

demandante allega CERTIFICADO DE OBLIGACIONES expedido por el área de 

GESTION DE COBRANZAS DE LA DIRECCION DE IMPUESTO Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, por medio del cual certifica que el señor RHOLMEYER 

SIERRA CARVAJAL con c.c. 94.307.825 canceló la obligación pendiente con esa 

entidad. Sírvase Proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 

 

Octubre once  (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto número: 871 

 

ASUNTO : AGREGA CERTIFICACION PAGO OBLIGACION A 

LA DIAN 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : ALEJANDRO ALBA GARZON 

DEMANDADA : RHOLMEYER SIERRA CARVAJAL 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00073-00 

 

En atención a la Constancia Secretarial que precede, AGREGUESE a los autos 

la CERTIFICACIÓN DE OBLIGACIONES expedida por la DIRECCIÓN DE 

RECAUDO Y COBRANZAS DE LA DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS DE PALMIRA, por medio de la cual certifican que el señor 

RHOLMEYER SIERRA CARVAJAL con c.c. 94.307.825 canceló la obligación 

tributaria pendiente con esa entidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

VHM 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle), _________________. Notificado 

por anotación en ESTADO No. _____ de la misma 
fecha. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 
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